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de marzo, de Protección de Medio Ambiente de la Región de
Murcia, que verifique el cumplimiento de la normativa ambiental
vigente, el programa de vigilancia ambiental y demás medidas
impuestas por la Autoridad Ambiental.

Quinto.  La eficacia de la presente Declaración de Impacto
Ambiental queda condicionada a la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», conforme a lo establecido en el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, del texto íntegro de la Declaración.

Sexto.  Publíquese y notifíquese al interesado con
indicación de que contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes de conformidad con los artículos 114 a 115
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, modificación de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente.

Murcia, 3 de enero de 2000.—El Director General de Medio
Ambiente, Luis Esteve Balibrea .

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Examinada la documentación antes citada y presentada
por el promotor, y reconocidas las características del Medio
donde se localiza se considera que el proyecto es
ambientalmente viable. La ejecución y explotación de dicho
proyecto deberá observar las recomendaciones y medidas
correctoras contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental y
deberá cumplir las siguientes condiciones:

1º) Protección del sistema hidrogeológico:
a) Bajo ningún concepto podrán verterse purines en ríos,

arroyos, cauce público de corrientes continuas o discontinuas y
en general, zonas húmedas. No podrán utilizarse las fosas,
zanjas, galerías o cualquier dispositivo similar con la finalidad de
facilitar la absorción de purines o aguas residuales en el terreno.

b) La aplicación de deyecciones como enmienda orgánica
en terrenos agrícolas, se realizará observando lo establecido en
el R.D. 261/96, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas
contra la contaminación producida por los nitratos procedentes
de fuentes agrarias.

2º) Protección contra el ruido:
a) Durante la fase de construcción, se deberán dotar a las

máquinas ejecutoras de los medios necesarios para minimizar
los ruidos.

b) En el desarrollo de la actividad, los niveles sonoros, se
adaptarán a lo previsto en la legislación vigente.

3º) Protección del paisaje:
a) Se procederá al cese de la construcción, a la retirada de

todas las instalaciones portátiles utilizadas, así como se
realizará la adecuación del emplazamiento mediante la
eliminación o destrucción de todos los restos fijos de las obras.

b) Los elementos metálicos que conforman el vallado
deberán mimetizarse mediante pintura con colores semejantes
al Medio circundante.

4º) Protección de la atmósfera y olores:
El manejo del purín para su gestión ambiental, deberá

adaptarse a las buenas prácticas de manipulación, para reducir
la producción de gases.

5º) Gestión de residuos:
a) Las operaciones de gestión de cadáveres, se adaptarán

en todo momento a lo determinado en la legislación reguladora
de este tipo de materiales.

b) Los residuos generados en la explotación y
considerados como peligrosos (restos de medicamentos,
envases, útiles desechados, etc...), serán debidamente
almacenados y retirados mediante gestor autorizado.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1121 Resolución de la Dirección General de Medio
Ambiente por la que se hace pública la declaración
de impacto ambiental relativa a un proyecto de
cantera denominada «Tamarit», en el término
municipal de Ulea, a solicitud de Construcciones
Jovia, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 583/98, seguido a
CONSTRUCCIONES JOVIA, S.L., con domicilio en C/. Isaac
Peral, n.º 7, Santo Angel, Murcia, con C.I.F.: B-30331433, al
objeto de que por este órgano de medio ambiente se dicte
Declaración de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto
de cantera denominada «Tamarit», en el término municipal de
Ulea, resulta:

Primero.  Mediante escrito de fecha 27 de agosto de 1998
el promotor referenciado presentó memoria-resumen,
descriptiva de las características más significativas del proyecto.

Este documento fue remitido a diversas entidades públicas
y privadas con objeto de que aportaran cualquier informe sobre
los contenidos que habrían de tenerse en cuenta por el
proyectista para elaborar el Estudio de Impacto Ambiental.

Segundo.  Evacuado el trámite de consulta institucional,
con el resultado que obra en el expediente, el servicio de Calidad
Ambiental remitió a la empresa interesada el informe de fecha 5
de noviembre de 1998 sobre los contenidos mínimos y aspectos
más significativos que debían tenerse en cuenta en la redacción
del Estudio de Impacto Ambiental y con indicación del contenido
de las alegaciones aportadas por las personas e instituciones
consultadas.

Tercero.  Una vez presentado el Estudio de Impacto
Ambiental elaborado por la empresa interesada, fue sometido a
información pública durante treinta días (B.O.R.M. n.º 248, del
martes 26 de octubre de 1999), al objeto de determinar los
extremos en que dicho Estudio debiera ser completado. En esta
fase de información pública no se han realizado alegaciones.

Cuarto.  Mediante informe del Servicio de Calidad
Ambiental, se ha realizado la valoración de las repercusiones
ambientales que ocasionaría la explotación de esta cantera
denominada «Tamarit», en el término municipal de Ulea, en los
términos planteados por el promotor y examinada toda la
documentación obrante en el expediente, se ha informado
Favorablemente la ejecución del proyecto presentado.
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Quinto.  La Dirección General de Medio Ambiente es el
órgano administrativo competente para dictar esta Declaración
de Impacto Ambiental, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 63/
96, de 2 de agosto, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
(B.O.R.M. n.º 191, de 17 de agosto de 1.996).

Sexto.  El procedimiento administrativo para elaborar esta
Declaración ha seguido todos los trámites legales y
reglamentarios establecidos en el R. D. 1.131/1988, de 30 de
septiembre por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución del R. D. L. 1.302/1986, de 28 de junio de Evaluación
de Impacto Ambiental, así como la Ley 1/1995, de 8 de marzo,
de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones
citadas y las demás normas de general y pertinente aplicación,
he tenido a bien:

RESOLVER

Primero.  A los solos efectos ambientales se informa
favorablemente el proyecto de explotación de cantera
denominada «Tamarit», en el término municipal de Ulea, a
solicitud de CONSTRUCCIONES JOVIA, S.L.

El Proyecto deberá realizarse de conformidad con las
medidas protectoras y correctoras y el Programa de Vigilancia
contenido en el Estudio de Impacto Ambiental presentado,
debiendo observarse, además, las prescripciones técnicas
incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable, se
realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los demás informes
vinculantes, permisos, licencias o aprobaciones que sean
preceptivos, para el válido ejercicio de la actividad proyectada de
conformidad con la legislación vigente.

Segundo.  Todas las medidas de control y vigilancia
recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las impuestas en
las prescripciones técnicas de esta Resolución se incluirán en
una Declaración Anual de Medio Ambiente que deberá se
entregada en la Dirección General de Medio Ambiente para su
evaluación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el titular de
la actividad deberá nombrar un operador ambiental responsable
del seguimiento y adecuado funcionamiento de las instalaciones
destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como de
elaborar la información que periódicamente se demande desde
la Administración. Esta designación se comunicará al Servicio de
Calidad Ambiental con carácter previo al Acta de puesta en
marcha.

Tercero.  Con carácter previo al inicio de la actividad
deberá obtener el Acta de puesta en marcha y funcionamiento
que será elaborada por técnicos del Servicio de Calidad
Ambiental de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia.

El Acta de puesta en marcha fijará la cuantía y las
condiciones de la fianza a depositar por la empresa ante la
Administración Regional que garantizará el cumplimiento de las
medidas correctoras impuestas, así como la cuantía del seguro
de responsabilidad civil por contaminación que igualmente habrá
de suscribir.

Cuarto.  Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la

certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia, que verifique el cumplimiento de la normativa ambiental
vigente, el programa de vigilancia ambiental y demás medidas
impuestas por la Autoridad Ambiental.

Quinto.  La eficacia de la presente Declaración de Impacto
Ambiental queda condicionada a la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», conforme a lo establecido en el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, del texto íntegro de la Declaración.

Sexto.  Publíquese y notifíquese al interesado con
indicación de que contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes de conformidad con los artículos 114 y 115
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, modificación de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Excmo. Sr. Consejero del órgano sustantivo que
autoriza la actividad.

Murcia, 29 de diciembre de 1999.—El Director General de
Medio Ambiente, Luis Esteve Balibrea.

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Examinada la documentación antes citada y presentada
por el promotor, se establecen en el presente anexo ambiental,
las siguientes condiciones, de manera que se asegure la
minoración de los posibles efectos ambientales negativos, a fin
de que la realización del proyecto pueda considerarse
ambientalmente viable:

1º) Protección del suelo:
a) Antes del inicio de la explotación se deberá retirar y

acopiar en buenas condiciones la tierra vegetal de las zonas
ocupadas por la explotación.

b) La explotación y la recuperación de la zona deben ser
simultáneas.

2º) Protección del sistema hidrogeológico:
a) Los aceites usados procedentes de la maquinaria

utilizada serán retirados por gestores autorizados. El titular
deberá aportar contrato de prestación de servicios por gestor
autorizado.

3º) Protección contra el ruido:
a) Se deberán utilizar silenciadores en los equipos móviles.
b) Con respecto al ruido se estará en lo dispuesto en el

Decreto 48/1998, de 30 de julio, de protección del medio
ambiente frente al ruido

4º) Protección del paisaje:
a) En los pasillos visuales detectados en el Estudio de

Impacto Ambiental se acopiará la tierra vegetal y los residuos de
la explotación susceptibles de usar en la restauración; todos
ellos se dispondrán en forma de caballón y se revegetarán con
las especies protegidas afectadas de la zona y especies
arbóreas de crecimiento rápido, de forma que constituyan
pantallas visuales y evitar así las vistas directas de la cantera
desde la Autovía y la vía del ferrocarril.

b) No se realizará ningún tipo de construcción permanente
en el tiempo.

5º) Protección de la biocenosis:
a) Las especies botánicas protegidas que se vean

afectadas por la cantera deberán utilizarse para la revegetación,
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procurando que las condiciones de su nueva ubicación sean
similares a las que tenían en la anterior.

b) Para logar una integración paisajística de la explotación,
se deberán recuperar los terrenos afectados; las especies a
utilizar podrán ser las contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental.

6º) Protección de la atmósfera:
a) En el transporte de materiales, se deberá reducir la

velocidad de circulación de los vehículos en las pistas de tierra,
para evitar la producción de polvo.

b) La empresa deberá solicitar las autorizaciones
reglamentarias relacionadas con el ambiente atmosférico al ser
una actividad del grupo B, tal y como recoge la Orden de 18 de
octubre de 1.976 y el Anexo II del Decreto 833/1975 de 6 de
febrero, que desarrolla la Ley de 22 de Diciembre de 1972, de
Protección del Ambiente Atmosférico.

7º) Residuos:
a) No existirán escombreras.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria, Comercio, Turismo y
Nuevas Tecnologías

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1187 Corrección de error en la publicación de la Orden
de 20 de diciembre de 1999, por la que se autorizan
nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la publicación de la Orden de 20 de
diciembre de 1999 (inserta en el número 299 del día 29 de
diciembre de 1999, página 13.426) por la que se autorizan
nuevas tarifas del servicio de agua potable en Murcia, se
subsanan en la forma siguiente:

Donde dice:

«TARIFA GENERAL

Diámetro Bloques Precio m³/mes
Contador m³/mes Ptas.

125 mm. De 0 a 3.000 109,93
De 3.000 a 6.000 111,10
De 6.000 a 9.000 127,63
De 9.000 a 11.700 145,67
Más de 11.700 103,20 «

Debe decir:
«TARIFA GENERAL

Diámetro Bloques Precio m³/mes
Contador m³/mes Ptas.

125 mm. De 0 a 3.000 103,20
De 3.000 a 6.000 106,93
De 6.000 a 9.000 111,10
De 9.000 a 11.700 127,63
Más de 11.700 145,67 «

Donde dice: «≥ 125»
Debe decir: «≥ 150»
Murcia a 24 de enero de 2000.—El Consejero de Industria,

Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías, José Pablo Ruiz
Abellán.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1114 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante al menos dos veces en el último domicilio
conocido por la Administración, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos
administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican
a continuación:

Órgano responsable: Servicio de Inspección Tributaria.
Lugar de comparecencia: Consejería de Hacienda-

Dirección General de Tributos. Avenida Teniente Flomesta,
número 3, 1.ª planta, despacho 5, Murcia.

Sujeto pasivo: María Antonia Meseguer Hernández,
N.I.F.: 22.243.061 Z.
Domicilio Fiscal: Avenida Alfonso X el Sabio, 5 edificio

Captesa.
Procedimiento: Comunicación inicio de comprobación e

investigación de actuaciones inspectoras.
Concepto: Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,

obligados tributarios indicados anteriormente o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que se señala, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 25 de enero del 2000.—El Jefe de Servicio de
Inspección y Valoración, José Carlos Martínez Albentosa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1190 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura
por el que se hace pública la licitación para la
contratación de las obras de restauración de la
torre e iglesia de San Pedro de Calasparra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

Económico y de Contratación.
c) Número de expediente: SG/CA/4/2000.
2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Descripción del objeto: Obras Restauración de la Torre

e Iglesia de San Pedro de Calasparra.
b) División por lotes: No
c).- Lugar de ejecución: Calasparra (MURCIA).


